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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un j
ejemplar en el sitio de costumb donde permane- ;

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas ; gemestre, gn
y un año, 180. ¡¡ Ar.undo», linea o fmodón, seis pesetas,-

Fuera de Madrid.
—

\u25a0 Trimestre, 50 poetas ; semes
tre, 100, y un afio, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacte.

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

I.Capital, directamente por medio de carta a la Adminia-
I tración, con indusión del importe por giro postal.

te

Número corriente: Una peseta.Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos v

media de la tarde Número atrasado: 1,50 peseta*

El presupuesto de contrata asciende a
697.042,31 r>esetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.GOBIERNO CIVIL lo prevenido en el vigente Reglamento

de Epizootias, la declara oficialmente.

da, este Gobierno, en cumplimiento \u25a0Común», de tes Propios de Mangwón,
sito en el término municipal de Mangi-
rón, partido judicial de Torrelaguna,
provinda de Madrid, he acordado, en
uso de las atribuciones que me confiere

Secretaría generala
—

Sección 1.a Se señala como zona infecta ambos
Municipios, declarándose obligatoria la
vacunación contra la enfermedad en to-
dos los conejales existentes en los mis-
mos que Se exploten en régimen de clau-

La fianza provisional, a 13.941 pese-
tas.

el artículo 5.° del primer R. D. de 1 de La subasta sé verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de julio de 1957, a las once
horas.

CIRCULAR
febrero de 1901 y la Regla 10.a de la
R. O. de 1 de julio de 1905, señalar elSe tiene conocimiento de que en al-

gunas Corporaciones locales se cobran
derechos por los documentos que expi-
den para Ingreso voluntario en la Legión
Española, a pesar de que la Orden cir-
cular del Ministerio de. la Guerra, de
13 de noviembre de 1934, dispone que
quedarán exentos del pago de dichos
derechos los mencionados documentos.

sura. día 30 de septiembre próximo para dar
principio a la operación del apeo, que
llevarán a cabo el Ingeniero don Filiber-
to López Cadenas del Llano y d Ayu-
dante don Jjosé Luis Fernández López.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.A los efectos de localizar el mal, para

su más rápida extinción, se observarán
cpn todo rigor las -medidas señaladas en
los artículos 242 a 246 del mencionado
.Reglamento.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

( Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalqui-
vir (Sevilla).

Madrid, 14 de junio de 1957.
—ElDi-

rector general, P. D.,
de Servicios (FirmadoJB

C—2.937)B

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para conocimiento de tes
interesados en ella, debiendo significar-
les que, según establece el articulo 14
del segundo R. D. de 1 de febrero de
igoi y el artículo 26 del Reglamento de
17 de mayo de 1865, pueden entregar en
esta Jlefatura de la 4.a División Hidroló-
gico-Fo-restal (Monte Esquinza, núm. 4,
Madrid), durante d plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente
a la insercióq fe este anuncio, los do-
cumentos que convengan a la defensa
de sus derechos y se refieran a la ca-
bida, los límites, la propiedad o la po-
sesión y demás circunstancias de las fin-
cas colindantes o enclavadas que con-
sideren de su pertenencia, entendiéndose
que, según previenen las citadas dispo-
siciones, transcurrido que sea el indica-
do plazo, no se admitirán nuevos docu-
mentos ni podrán ser tenidos en cuenta
en el acto del apeo; que a las informa-
ciones posesorias que se presenten no
se concederá valor ni eficacia si no se
acredita por ellas la posesión quieta y
pacífica durante treinta años, así como
tampoco cuando estén en desacuerdo con
la descripción del Catálogo, y que en
el acto del apeo, se reivindicará la pose-
sión de todos los terrenos cuya usurpa-
ción resulte comprobada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Vista la legislación vigente y tenien-
cto^en cuenta que es un servicio el del
voluntariado én la Legión que interesa
a la defensa Nacional, con arreglo a lo
preceptuado en el artículo 439 de la vi-
gente ley de Régimen Local, se recuer-
da a los Ayuntamientos de esta provin-
cia, de conformidad con lo interesado
por la Dirección General de Administra-
ción Local, que los documentos que por
los mismos se expidan a favor de los
que ingresen como voluntarios

'
en la Le-

gión Española, quedan exentos del pago
de derechos municipales, haciendo cons-
tar en tales documentos el motivo de
esta exención y que no pueden ser em-
pleados más que para surtir efectos en
las oficinas de Reclutamiento de la Le-

Madrid, a 15 de junio de 1957.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

(G. C—3.094)

Ministerio de la Gobernación
Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

(O.—33-378)

r><X

Suprimida la Sección provincial de
Administración Local de Madrid en vir-
tud de te dispuesto en* el Decreto de 26
de julio de 1956 y establecido en su lu-
gar él Servicio Provincial de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, integrado por las Secciones de
Asesoramiento e Inspección y Económi-
co-Administrativa, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 5.° y io.° del
citado Decreto, se hace público para ge-
neral conocimiento que todos los asun-
tos cuyo trámite o resolución correspon-
dían a la extinguida Sección Provincial
de Administración Local incumben hoy
a este Servicio, debiendo, por tanto, .las
Corporaciones, Autoridades y Organis-
mos dirigir sus comunicaciones y oficios
a esta Jefatura (Ministerio de la Gober-
nación), en vez de hacerlo a Alcalá, nú-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras del proyecto re-

formado del de distribución de agua
para abastecimiento de San Javier

gion. (Murcia)
Madrid, 13 de junio de 1957-

—
El Go-

bernador Civil.Eduardo Alvarez Remen-
ANUNCIO

tería. Hasta las trece horas del día 15 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dürectíón de la Confederatíón 'Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

(G. C—3.095)

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR declarando oficialmente ex-

tinguida la epizootia de viruela en el
ganado ovino de Majadahonda. El presupuesto de contrata asciende a

2.211.787,60 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

Habiendo transcurrido sin nuevas in-

vasiones el plazo señalado en el vigente
Reglamento de Epizootias para levantar
el estado de infección contra la viruela,
declarado oficialmente en Majadahonda
en d Boletín Oficial de la provincia
número 72, de fecha 25 de marzo del
año en curso, a partir de esta fecha
queda oficialmente extinguido en el ci-
tado término municipal.

Lo que se hace público para general
conocimientoB

Madrid, 18 de junio de 1957.
—

£1 In-
geniero Jefe,. Leopoldo Mantaras Casa-*
nova.mero 120

Madrid, 19 de junio de 1957.
—

El
Subjefe Central del Servicio Nacional,

Jefe del Servido Provincial de Madrid,
Elias Barros.

(G. C—3,088) La fianza provisional, a 38.177 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de julio de 1957, a las once
horas.

(G. C—3.079) Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras dd proyecto

de estaciones de aforos en los ríos Ca-
cín y Alhama (Granada) .

No se admitirán proposidones .depo-
sitadas en Correos.MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección Ceneral de Montes, Caza y
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el moddo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y eri la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Segura
( Murcia).

Vm, junio de I957--E1
'iobernador Civil, Eduardo Alvare^^

í I
"

—
maaaaamm^MM

pesca Fluvial

Subdirección del Patrimonio
(G. C—3-093) ANUNCIO

Forestal del Estado
4.a División Hidrológico-Forestal

Hasta 'as trece horas del día 15 de
julio de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
¡a Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta ¿subasta.

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de mixomatosis en los tér-

minos municipales de Las Rozas y de
Majadahonda.

ANUNCIO Madrid. 14 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).Dispuesto por la Dirección General

del Patrimonio Forestal del Estado el
deslinde del monte denominado «Dehesa

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de mixomatosis en la especie cu-
nícola de Las Rozas y de Majadahon-

(G. C.^2,936) (O.—33.379)
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cala, 42, planta quinta), como asimismo
formular las redamaciones que estimen
pertinentes a su derecho dentro del mis-
mo plazo, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
Alrededores.

numero 2, 3 °, a las once de la mañanadel primer día hábil después de transcurndos quince días, también hábiles des"de la publicación de esta convocatoria enel Boletín Oficial de la provincia consujeción a las disposiciones del Regla-
mentó y demás concordantes vigentesMadrid, a 4 de junio de 1957. El'p're.
sidente (Fi-rmado)B—

3.120IM

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral da Obras Hidráulicas

de La Habana, Lorenzo González, Juan
Alonso, General López Pozas, Halcón,
Federico Rubio y Gali y Zurbano, por
el importe de sus presupuestos, que as-
ciende a la cantidad de trescientas trtín-
ta y cinco mil cuatrocientas noventa y
una pesetas con ochenta y ocho cénti-
m0!> (335'49xi88 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de seis mil se-
tecientas diez pesetas (6.710 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece
(13) horas, en jos días laborables hasta
aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abastecimien-

to de aguas de Sanlúcar del Guadiana
(Huelva), excluida la captación. Lo que se hace, público para general

conocimiento.ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia 15 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de. Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (Mérida), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Madrid, 18 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Frandsco Callejón
González.

* (°-—33-278)

(G. C—3,035) (O.—33.418) Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección dé Consumos de Lujo

ar—ajas^r-aa. y
—

\u25a0 \u25a0

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
El presupuesto de contrata asciende a

334.172,34 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

cédulas de notificación

Por resolución de la Delegación deHacienda de esta provincia, dictada en
el expediente núm. 1.577, de 1954, ins-truido contra don José Rafael Guzmán
Rodríguez, en virtud de acta levantada
por la Inspección en 29 de octubre de
I954,. le han sido impuestas mil dieci-
nueve pesetas con cuarenta y ocho cén-
timos de sanción, y el reintegro, de mil
diecinueve pesetas con cuarenta y ocho
céntimos, que deberá hacer efectivas
juntamente, en el plazo de quince días'
en estas Oficinas; advirtiéndole que, caso
de no efectuarlo, se procederá a su exac-
ción por la vía administrativa de apre-
mio.

La fianza provisional, a 6.684 pesetas Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.

vincia. ANUNCIO
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de julio de 1957, a las once
horas.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 12 de junio del
presente año, se somete a información
pública por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de- esta inserción, la propuesta de
supresión de un trozo de la calle de San
Rafael, comprendido entre las calles del
Maestro Andrés y San Aquilino.

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana
(Mérida).

El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal
de Isabel II,al siguiente día hábil al
del término dd plazo de admisión de
proposiciones, y a las once (11) horas,
y de acuerdo con lo dispuesto por el De-
oreto-ley de 20 de didembre de 1956
(«Boletín Oficial» núm. 357).

Madrid, 15 de junio de 1957.
—

-El De-
legado, Roberto González de Agustina.

Cuantas personas se consideren Inte-
resadas podrán examinar dicha propues-
ta durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saría General (calle de Alcalá, 42, plan-
ta quinta), como asimismo formular las
reclamaciones qué estimen pertinentes a
su derecho dentro dd mismo plazo, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus Alrede-
dores.

Lo que comunido a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que contra la «referida
resolución puede entablar, en el término
de ocho días, el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico-Administrativo de esta pro-
vincia, bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Madrid, 14 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

(G. C—2.935) (O.—33.380)
Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de~ , según documento de identi-
dad , expedido en :, de ,
domiciliado en , calle de ....... nú-
mero , en nombre propio o en re-
presentación de ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia del día de de
I957> y fe tes condiciones que han de
regir para la adjudicación, por concur-
so público, del destajo para la ejecu-
ción de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes a los proyectos
de adquisición e instalación de tuberías
en las calles de paseo de La Habana,
Lorenzo González, Juan Alonso, General
López Pozas, Halcón, Federico Rubio
y Gali y Zurbano, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas Lo que se hace público para general

conocimiento.Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras del proyecto mo-

dificado de precios del de abasteci-
miento de agua a Barcenlllas

—
Ayun-

tamiento de Rúente (Santander).

Madrid, 18 de junio de 1957.
—

-El Se-
cretario general, Francisco Callejón
González.

Lo que se hace público, por desco-
nocerse el actual paradero de dicho
deudor.

Madrid, 14 de mayo de 1957.
—

ElAd-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

(G. C—3.036) (O.—33.419)

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

julio de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, preposiciones
para esta subasta.

Distrito Forestal de Madrid
(B.—3.115)

Deslinde Por resolución de la Delegación de
Hacienda .de esta provincia, dictada en
el expediente núm, 904, de 1955, ins-
truido contra doña Enriqueta Cotter San-
cristóbal, en virtud de acta levantada por
la\ Inspección del Impuesto en 27.de mayo
de 1956, por la transferencia del auto-
móvil «Oldsmobile», M-74.846, le han
sido impuestas mil ochocientas setenta y
cinco pesetas de multa, y el reintegro,
de nueve mil trescientas setenta y seis
pesetas, a que asciende la cantidad de-
fraudada, que deberá hacer efectivas en
el plazo de quince días en estas ofici-
nas; advirtiéndole que, caso de no efec-
tuarlo, se procederá a su exacción por
la vía administrativa de apremio.

ANUNCIO
Aprobado por Orden del Ministerio de

Agricultura de 5 de junio del corriente
año el deslinde del monte núm. 86 del
Catálogo de los de utilidad pública de
la provincia de Madrid, denominado «So-'to Garganta», perteneciente a Lozoya dd
Valle, y sito en el mismo término mu-
nicipal, procede, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 17 del Real De-
creto de i.°de febrero de 1901 y artícu-
lo 32 del Real Decreto de 17 de octu-
bre de 1925, hacerlo público, pa-ra cono-
cimiento general, en este Boletín, y
particularmente para que los interesados
en el mismo se den por notificados; ad-
virtiéndoles que contra la aprobación
del deslinde no les cabe más que el re-
curso contencioso-administrativo ante el
Tribunal cor-respondiente en d plazo de
tres meses, y que pasado el mismo la
resoludón será firme.

pesetas (aquí, lisa y llanamente,
la cantidad, en letra y número) y en
el plazo de (en letra y número),
y aceptar las condiciones facultativas,
generales, particulares y económicas y
las disposiciones vigentes que se dicten
por la Superioridad que puedan afectar
a dichas obras, y al abono de las ie-

muneraciones mínimas que, de acuerdo
con la Legislación Social vigente, deben
percibir por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utili-
cen dentro de los límites los obreros de
cada oficio y categoría de los que hayan
de ser empleados en las obras.

El presupuesto de contrata asciende a
234.588,66. pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4.692 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas.
el día 20 de julio de 1957, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyectó y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciéndole presente que, contra la referida
resolución puede entablar, en el término
de ocho días, el recurso de reposición
ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante el Tribunal
Económico-Administrativo de esta pro-
vincia, bien entendido que ninguno de
ellos interrumpe el plazo de ingreso del

importe liquidado.
Lo que se hace público, por desco-

nocerse el actual paradero de dicho deu-
dor. ,

Madrid, 14 de mayo de 1957- —^\~.
ministrador de Rentas Públicas (ru-

(Fecha y firma dd proponente.)

Excelentísimo señor Delegado del Go-
bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—3.045) (O.—33.413)

Madrid, 11 de junio de 1957.
—

El In-
geniero Jefe, Rosendo de Diego.Madrid, 14 de junio de 1957.

—
El Di-

rector general, P. D., d Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

(G. C—3.044) (O.—33.421)
Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

(G. C—3.039)

Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Depositarios deMinisterio dt Obras Públicas

CANAL DE ISABEL II

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 12 de junio del
presente año, se somete a información
pública por térfnino de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, la propuesta de
modificación de la calle de Modesto
Alonso.

Administración Local mado).
(B._3.116)

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas cn los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en las calles de paseo de La Ha-
bana, Lorenzo González, Juan Alon-
so, General López Pozas, Halcón, Fe-
derico Rubio y Gali y Zurbano.
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instala-
ción de tuberías en las calles de paseo

Rollo, 2, 3.°

Por resolución de la Ddegación óe
Hacienda de esta provincia, dictada e

el expediente núm. 41, de 1956. 'n?tr?'aT0
contra don José María Alonso Sáncnez,

én virtud de acta levantada por la ins-

pección del Impuesto en 26 de enero a

1956, por la transferencia del automóvil
«Peugeot», M-102.586, le han sido irn

puestas mil quinientas t-reinta y seis 1 pe

setas de multa, y el reintegro, de siei

mil seiscientas ochenta, a que asc,e"^e
la cantidad defraudada, que deberá n*

A tenor de te dispuesto en el articulo
28, núms. 2 y 3, del Reglamento de los
Colegios^ y por acuerdo de esta Junta de
Gobierno de fecha 3 del actual, se con-. voca a elección parcial para cubrir un
cargo de Vocal del Cuerpo de Secreta-

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicha propues-
ta de modificación durante las horas de
oficina, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaria General (calle de AI-

rios, por renuncia de su titular, y cuyo
mandato durará hasta la renovación -re-
glamentaria del mes de octubre del año

La elección se celebrará en el domicilio
de este Colegio Oficial, calle del Rollo,
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efectivas, en el plazo de quince días,
n estas oficinas ; advirtiéndole que, caso
Lno efectuarlo, se procederá a su exac-
ión P°f la v*a administrativa

'

de apre-
mio. . . ,

Lq que comunico a usted para su co-

nocimiento y efectos consiguientes, ha-

ciéndole presente que, contra la referida
resolución puede. entablar, en el término
de ocho días, ei recurso de reposición

ante el Delegado de Hacienda, o de al-
zada, en el de quince, ante d Tribunal
Económico-Administrativo de esta pro-
vincia, bien entendido que ninguno de

ellos interrumpe el plazo de ingreso del
importe liquidado.

Lo que se hace publicp, por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 14 de mayo de 1957.—El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Luís Alonso Madejón, Secreta-

rio habilitado del Juzgado de Dditos
Monetarios.

gan lugar los actos de conciliación o jui-
cio, en su caso, la audiencia del día 12 de
julio próxinte, a las diez treinta de su
mañana, debiéndose citar a las partes con
las advertencias y apercibimientos lega-
las, y a los de paradero desconocido, por
medio de edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría, dé que certifico.
—Firmado: Jlo-

sé Manud Fernández de Valderrama.
—

Ante mí: José MoradiUo.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s»
txpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que sé señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de >a ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Certifico:Que por el excelentísimo se-
ñor don José Villarias Bosch, Juez de De-
litos Monetarios, en expediente núm. 18,
fe I9S3> se ha dictado en.su parte nece-
saria la siguiente:

Sentencia núm. 6.684 Y para que sinte de citación en for-
ma a los demandados don Ignacio Moni-
che, don José, digo, don Luis Alvarez
y don Eugenio Ruiz, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 27 de mayo de
1957.

—El Secretario (Firmado).^-Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Jlosé
Manuel Fernández de Valderrama.

En la villa de Madrid, a 14 de mayo
fe *957*—"En el expediente núm. 18, de
I9S3, visto por el excelentísimo señor don
José Villarias Bosch, seguido por delito
de contrabando monetario, contra: Mi-
chel Max Schmidt, de cuarenta años de
edad, Casado, hijo de Miguel y de Isabel,
comerciante, nacido en Basilea (Suiza), de
padre español, con domicilio en Tánger,
y accidentalmente en Madrid, Duque de
Sexto, núm. 5. En libertad provisional
por el presente expediente.

—. Resultan-
do..., etc¿, etc.

—Considerando..., etcéte-

(I.-26) JUZGADO NUMERO 3
mado)

(B.-3-U7) Jorda Iglesias (Agustín), que tuvo úl-
timamente su domicilio en esta capital,
calle de Trafalgar, núm. 23, primero de-
recha, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 93, de 1957, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
prisión," que lé ha sido decretada por
auto de 1.° de junio de 1957.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
FACULTAD DE VETERINARIA JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIATribunal para el concurso-oposición a
una plaza de Profesor adjunto de la
Cátedra de Zootecnia (Etnología y
Producciones Pecuarias) en la Facul-
tal de Veterinaria de Madrid.

ra, etc

Fallo

. Que debo condenar y condeno a Michel
Max Schmidt al pago de una multa de
veinticinco milpesetas, que se hará efec-
tiva por la vía de apremio; para el caso
de insolvencia o impago de las multas im-
puestas, decreto la prisión subsidiaria a
razón de un día por cada diez pesetas in-
satisfechas y máximo de un año autori-
zado por la Ley;notifíquese la presente
resolución al condenado con la adverten-
cia de que contra la misma, y dentro de
los ocho días siguientes a su notificación,
puede interponer el oportuno recurso an-
te el Tribunal Superior de Contrabando y
Defraudación, mediante escrito que pre-
sentará en este Juzgado.— Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
José Villarias Bosch. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan actuaciones sobre declaración de
herederos de doña Fernanda de la Vega
y de la Vega, natural "de Alcuetas
(León), hija de Silverio y de Jacoba,
que falleció en estado de soltera en Ma-
drid, el día veintinueve de enero del co-
rriente año, sin otorgar testamento, y
reclaman la herencia de la misma sus
hermanos de doble vínculo don' Abdón-
Enrique y doña Atanasia Carmen de la
Vega y de la Vega, por lo que se Uama
por el presente a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a «reclamarlo
dentro de treinta días.

(B.—2.931)
Para dar comienzo a los ejercicios de

oposición a la plaza indicada, se convo-
ca a los señores opositores admitidos,
para el día 8 de julio próximo, a las
diez horas de la mañana, en el local de
la referida Facultad.

JUZGADO NUMERO 10

Rodríguez Alvarez (Amadeo), de vein-
tisiete años, de estado casado, de pro-
fesión mecánico, hijo de José y de Mer-
cedes, natural de Almería, domiciliado
últimamente en Madrid, Garcilaso, nú-
mero n, tercero izquierda, procesado por
infracción Ley 9 de mayo de 1950 en cau-
sa núm. 405, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 10, con el fin
de notificarle el auto de prisión, llevar a
efecto dicha- medida y practicar las dili-
gencias necesarias.

Madrid, 7 de junio de 1957.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado) .—Vis-
to bueno: El Presidente (Firmado),

(G. C—3.042)

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Madrid,
a efectos de notificación de la sentencia
al citado condenado, libroelpresente, que
firmo en Madrid, a 11 de junio, con el
visto bueno de Su Excelencia, del año

1957.
—rEl Secretario habilitado, José Luis

Alonso.
—

:Visto bueno : El Juez de Deli-
tos Monetarios, José Villarias.

(B.—2.929)
Caja de Depósitos Madrid, cuatro de junio de mil nove-

cientos cincuenta y siete.
—

-El Secreta-
rio, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de primera instancia, An-
tonio Peral.

JUZGADO NUMERO 14
Habiéndose extraviado siete carnets de

intereses, expedidos por esta Caja Ge-
neral de Depósitos, con los números
70.427, 70.768, 72.7^9, 72.967, 72.968,
75.117 y 75.619, a nombre de Concep-
ción Cendeira, Segundo Merino, Carlos
Chinchilla, Carlos Hernández, Juan Ca-
brera, Agustín Cano y Emilia Espejo,
respectivamente,

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
27 del pasado mes de mayo (año 1953),
que se Uamaba al procesado Enrique
Otero Poveda, de sesenta y siete años
de edad, de estado casado, hijo de Ra-
món y de Emilia, domiciliado en la ca-
lle de Alonso Cano, núm. 35, quinto de-
recha, como consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, de esta capital, con el núme-
ro 22, de 1953.

(A.—8.163)

(G. C—2.868) (B.-3.078)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente' en esta
Dirección General, en la inteligencia que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se verifique el pago de
intereses, quedando dichos carnets sin
ningún valor ni efecto transcurrido que
sea un mes desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» dd
Estado y de'la provincia, con arreglo a
lo dispuesto en la norma 31 de la Circu?
lar de i.° de enero de 1945.

Fiscalía Provincial de Tasas de Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.Valencia

REQUISITORIA Hago saber: Que en este Juzgado,
a instancia de. don Eduardo Rueda La-
ra, se tramita expediente para acreditar
el dominio de exceso de superficie de
una finca de su propiedad, que es como

(B.—2.932)
Por la presente ruego y encargo a

todas las Autoridades que, en caso de
tener conocimiento del paradero de don
José María Melis Saera, de cuarenta
años de edad, estado casado, profesión
abogado, hijo de José María y de Vi-
centa, natural de Villarreal (Castellón)
y vecino de Madrid, donde tuvo su do-
micilio en la calle Valverde, núm. 5
(Pensión Várela), lo pongan en conoci-
miento de esta Fiscalía Provincial de
Tasas, caUe Conde Salvatierra de Ala-
va, núm. 7 (Valencia), encartado en el
expediente núm. 68.801.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Jluez de instrucción \u25a0 del núme-
ro 15, de esta capital, en el ramo sepa-
rado de situación dimanado del sumario
141, de 1955, por estafa, contra Anto-
nio Gil García, se deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando a dicho proce-
sado fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 2 de noviembre de 1956), bajo el nú-
mero B.—7.027, por haber sido captu-
rado.

sigue:
«Tierra de labor en término de To-

rrelodones, al sitio llamado de La Sola-
na, de caber diez fanegas, equivalentes
a tres hectáreas,- cuarenta y ocho áreas
y -veintiuna centiáreas, que linda: Sa-
liente y Norte, excelentísimo señor'Mar-
qués de Santa Marta; Poniente, Eva-
risto Lázaro, y.Mediodía, prado de la
Solana.» V

Madrid, 18 de junio de I957-—E1 di-
rector general, P. O., José Rojo García.

(G. C—3.054)

Junta Provincial de Beneficen- Dicha finca corresponde al señor Rue-
da por compra a don Eulogio Oñoro
Oñoro, en escritura de dos de marzo de
mil novecientos cuarenta y ocho, otor-

gada en Madrid, ante el Notario don
Manuel Amorós González.

Valencia, ide junio de 1957.
—

El
Fiscal provincial de Tasas (Firmado).

(G. C—2.975)

(B.-2.935).

cia de Madrid JUZGADO NUMERO 20

edicto
' García de Vicente (Emiliano), de cin-

cuenta años, de estado casado, de pro-
fesión industrial, domiciliado últimamen-
te cn Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el. Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 58, de 1957, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisionel y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el núm. 1 del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.930)

En el expediente que tramita esta Jun-
ta para la clasificación como benéfico-ote-
cente de la Fundación «Orfanato de Je-
sús y Candelaria, Fundación Molina Pa-
dilla», se ha acordado, a tenor de lo
Prevenido en el artículo 43 de la Ins-
trucción del Ramo, conceder audiencia
Por un plazo de veinte días, a partir del
luiente a la publicación de este edicto,
31 objeto de que los interesados en los
beneficios de la Fundación puedan for-
mular por escrito ante esta Junta las
legaciones que estimen pertinentes a su
derecho, a cuyo efecto se hallará de ma-
nifiesto el expediente en estas oficinas,

J^üe Amor de Dios, 6, de diez a doce de
*a mañana, durante el período de au-
sencia.

Magistratura de Trabajo núm. 2, La diferencia de superficie que se pre-
tende inscriba- es de dos hectáreas, no-
venta áreas y cincuenta y cuatro cen-
tiáreas.

de Maarid
CÉDULA DE CITACIÓN POR EDICTO Y de conformidad con 1o dispuesto en

el artículo doscientos unos de la ley Hi-
potecaria, se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretende
por d señor Rueda, del exceso de su-
perficie anteriormente indicado, a fin de
que en el término de diez días puedan
comparecer ante este Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diecisiete de junio de mil novecientos
cincuenta y siete.— El.Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instanda,

Saturnino Gutiérrez Valdeón.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 2, de Ma-
drid, sita en la calle de Martínez Cam-
pos, núm. 23, bajo el núm. 202, de
1955, sobre cantidad, a instancia de José
Luis Medinaveitia Múgica, contra d
Gran Hotel Velázquez y otros, por pro-

veído de fecha de hoy se ha dictado la
siguiente COLMENAR VIEJO

Providencia Molina Pérez (Carlos), de cuarenta y
cuatro años de edad, de estado casado,
estudiante, hijo de Emilio y de Angela,
natural de Valladolid, vecino de Madrid,
con domicilio últimamente en Madrid,
calle Castelar, núm.

'18, procesado en
sumario que se le sigue en este Juzgado

Magistrado, señor Fernández de Val-
derrama.—Madrid, 27 de mayo de 1957.
Por presentado el anterior escrito, que
se unirá a los autos de su razón; de
conformidad con 1o que cn el mismo se
interesa, cítese nuevamente para que ten-

Lo que se hace público en este perió-
dico para general conocimiento.

Madrid, 12 de junio de I957~E1 Se"
otario (Firmado).

(G. C—2.929) (O.—33-335) (G. C—3.103) (C—13.635)



4 MIÉRCOLES 26 DE JUNIO

con el núm. 280, de 1940, por delito de
falsedad y estafa, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de la presen-
te en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y la provincia, a fin de notificarle
el auto de prisión, de la Superioridad,
fecha 14 de marzo de 1953, y ser re-
ducido a eUa en la Cárcel correspon-

ite.

Notificaciones de sentencia municipal núm. 5, de los de esta ca-
pital.

esta sentencia a Rafael Espejo HidaWpor medio de ed,cto que se publicará fnel Boletín Oficial de la provincial-
Así por esta mi sentencia, juzgando

'
ir,

pronuncio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses.

JUZGADO NUMERO 3 Doy fer Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 704, de 1956,
seguido sobre lesiones causadas a Emi-
lia Iglesias Fernández, contra Timoteo
Rodríguez Velázquez, se ha dictado la
siguiente

Providencia: Juez, señor Fernández
Jardón.

—Madrid, 13 de maye de 1957.
Dada cuenta: Se admite libremente y en
ambos efectos ¡a apelación interpuesta
por el denunciado Timoteo Rodríguez
Velázquez, y en su vista, remítanse es-
tas diligencias al ilustrísimo señor Ma-
gistrado Juez de instrucción núm. 5,
de esta capital, previo emplazamiento ele
las partes., para que en término de cin-
co días acudan a usar de su derecho, si
les conviene, ante dicha Autoridad.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría; doy fe.
—

Fir-
mado: Francisco Fernández Jardón.

—
\u25a0-

Pedro Herranz.
—(Rubricados.)

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento a Emilia Iglesias Fernández,
para que en término de cinco días, a par-
tir de te publicación de este edicto, com-
pareza ante la Superioridad, expido el
presente en Madrid, a 20 de mayo de

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Cándido del Real
Torrego, Con el núm. 98, de 1957, por
lesiones y daños, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

La anterior sentencia fué publicada enel día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a Rafael Espejo Hidalgo, actualmente en te

norado paradero, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial deesta provincia, en Madrid, a 23 de mavode 1957. y-

Sentencia.
—

dEn Madrid, a 29 "de mayo
de 1957.

—
El señor don José Martínez

Vázquez, Jaez municipal titula- dd Jluz-
gado nún. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui-
do por lesiones y daños, contra Cándido
del Real Torrego, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de autos,

(G. C—3.100) (B.—3.295)

JUZGADOS MUNICIPALES (B,—2.804)

JUZGADO NUMERO 5
Fallo: Que debo condenar .y condeno

a ftendido del Real Torrego a la pena de
50 pesetas de multa y reprensión pri-
vada,^ como autor de una falta de im-
pruder.cii a consecuencia de ía cual re-
sultaron lesiones leves; a la pena de 15
pesetas de multa, como autor de una fal-
ta de daños, así como a que abone a
Concepción Aragón Hermida la cantidad
de 80 pesetas en concepto de indemni-
zación y al pago de las costas causadas
en este juicio, declarándose responsable
civil subsidiario a efectos de la indem-
nización acordada al señor Director de
la Empresa Municipal de Transportes,
y notifíquese esta sentencia a la lesiona-
da Paulina Domínguez González me-
diante edicto que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

'—
Así

por esta mi. sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-J. M. Vázquez.

CITACIONES

Se hace saber que a este Juzgado mu-
nicipal núrneso cinco, de los de Madrid
(paseo del Prado, número treinta), ha
correspondido por turno de reparto de-
manda de procesa de cognición sobre
resolución de contrato, a instancia de la
Sociedad Anónima denominada «Anóni-
ma Parages», representada por el Pro-
curador de los Tribunales de esta capital
don Aquiles Ullrich Fath, por extindón
del vínculo arrendaticio del piso segun-
do de. la casa número ocho de Ja calle
de la Paz, de esta capital, por faUed-
miento de su inquilino titular, don Bue-
naventura García Sánchez, y de su es-
posa, como subrogada, doña Cristina
Martínez Collar, contra don Fernando
García Campos., en calidad de conviven-
te con los fallecidos. titulares, contra don
José Fernández Martínez, en calidad de
heredero y tenedor, del contrato y lla-
ves del expresado piso, así como contra
los demás herederos, que se ignoran, y
personas que puedan ocupar el piso o
pretender ostentar cualquier derecho po-
sesorio arrendaticio sobre el mismo, ha-
biéndose admitido tal demanda a trá-
mite, acordándose, emplazar a los de-
mandados para que la contesten, si vie-
-ren a su derecho convenirles, en el plazo
de seis días, acordándose que el de los
ignorados herederos referidos se haga
por medio de edictos, insertándose en
el Boletín Oficial de la provincia.

EDICTO

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se citzy emplaza por los Jue-ces o Tribunal's respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dieo oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

J957
C—2.660) (B.—2.883)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 24
Candido Marcial López Acero, de vein-

tinueve años, soltero, casquero, hijo de
Domingo y de Ramona, natural de Valle
Ancho (Oviedo), Vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Cuenca, núm. 4,
piso primero, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita
al mismo a fin de que el día 1 de agosto
de 1957, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la CaUe de Bra-
vo Murillo, núm. 357, para asistir a la
celebración del juicio de faltas núm. 264,
de T957, que en su contra se sigue, por
lesiones a Ana Moreno Iñiguez, debiendo
de concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el nú"m. 20, de 1957». se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por hurto a José Mi-
guel López, '

contra Luis Martínez Ro-
dríguez, se ha dictado con fecha del día
de hoy sentencia, cuyo encabezado y
parte dispositiva, íiteralmente copiados,
dicen así:

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mí: Jf. Macián.
Sentencia.

—-Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.

—
En la Villa de Madrid, el

.día 9 del mes de mayo y ano de 1957»
—-

El señor Juez municipal núm. 6, expre1
sado al margen, vistas las. diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
pactes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Luis
Martínez Rodríguez,

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Paulina Do-
mínguez González, de diecinueve años,
soltera, sirvienta, hija de Bautista y de
Magdalena, natural de Campillo del
Campo (Valladolid) , que dijo vivir en
Cea Bermúdez, 52, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido la
presente en Madrid, a 29 de mayo de
1957-

(G. C—2.822) (B.—2.gg8)

Ángel Jiménez Vizarral, de dieciséis
años, hijo de Juan Antonio y de Her-
minia, albañil, natural de Lerma (Bur-
gos), vecino de Madrid, caUe de Alcán-
tara, núm. 4, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita
a! mismo a fin de que el día 1 de agosto
de 1957, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la caUe de Bra-
vo Murillo,núm. 357, -para asistir a la
celebración del juicio de faltas núm. 169,
de 1957, que contra Fernando Sada se
sigue por lesiones dd mismo, haciéndole
saber comparezca con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-

Y para que conste y su publicación en
cl Boletín Oficialde esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a ocho de
junio de milnovecientos cincuenta y sie-
te.

—
P. S .M., el Secretario (Firmado).

El Juez municipal (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Martínez Rodríguez,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de quince días de arresto menor,
que deberá cumplir en la prisión corres-
pondiente; a que por vía de indemniza-
ción abone a Jlosé. Miguel López Agua-
do te cantidad de 265 pesetas y al pago
de las costas del juicio.—-Notifíquese
esta sentencia a José Miguel López
Aguado por medio *de cédula que se li-
bra al Agente judicial, y a Luis Martí-
nez Rodríguez, por medio de edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pe-
dro Aragoneses (firmado y rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

(B.—2.936)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se tramita bajo el núm. 863, de
1956, por hurto, a virtud de denuncia
de doña Leonor Moya Ruiz, contra Án-
gel Segarra Blanco, aparece dictada re-
solución, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

(A.—8.166)

JUZGADO NUMERO 20

edicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa. Sentencia.

—
Juzgado municipal núme-

ro 4.
—Juez, señor don Pablo ViUanue-

va Santamaría.
—En la villa de Madrid,

el día 26 de enere de 1957^
—

El Juzgado
municipal núm. 4, compuesto por el se-
ñor J|uez que al margen se expresa, vis-
tas tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Ángel Segarra Blanco,
de veintidós años, soltero, hijo de Ra-
fael y de Julia, natural y vecino de Ma-
drid.

—
Resultando probado:

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número trescientos siete, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia de la Sociedad «Inmobiliaria Urba-
na Madrileña-Andaluza, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Aquiles
UUrich y Dotti, contra don Ignacio Pé-
rez-VillamlI y García y los desconoddos
e ignorados herederos de doña Manuela
Arregui Corredor, sobre resolución de con-
trato, en providencia fecha de'hoy y con-
forme a lo solicitado por la parte de-
mandante, se ha acordado emplazar a
los ignorados herederos de doña Manue-
la Arregui Corredor, para que en tér-
mino de seis días, y con asistencia de
Letrado, por ser preceptiva su interven-
ción, comparezcan ante este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, para contestar a la demanda
contra ellos formulada; apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el per-
juicio que hubiere lugar y se decretará
su rebeldía.

terse
(G. G.—2.823) (B—2.997)

CANILLAS
María Carmona Guerrero, que tuvo su

último domicilio conocido en la calle Pos-

terior Oriental, 55, y actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, compare-
cerá ante el Juzgado .municipal de Ca-

nillas, sito en barrio de la Concepción,

calle Virgen del Sagrario, 5, dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de

publicación de esta nota en el B°LETIN
Oficial de la provincia, al objeto de ha-

cer efectivas las responsabilidades que le

fueron impuestas en juicio de faltas nu-

mero 221, de 1956, por hurto, y ser cons-
tituida en arresto.

Y para que sirva de notificación a
Luis Martínez Rodríguez, que se en-
cuentra en Ignorado paradero, expido el
presente para su publicación eñ el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 9 de mayo de 1957.

Fallo: Que debo condenar y condeno,
como autor criminal y civilmente respon-
sable, a Ángel Segarra Blanco, de una
falta de hurto, penada en el articulo 587,
número i.°, del Código Penal común, a
1a pena de quince días de arresto menor;
a que Indemnice a doña Leonor Moya
Ruiz con te cantidad de 500 pesetas, que
le abonará tan pronto como sea firme
esta sentencia, y al pago de las costas
de este juicio de faltas.

—
Así por esta mi

sentencia, juzgando, lo- pronuncio, man-
do y firmo.

—
Pablo Villanueva (rubri-

cado).

(B.-2.596)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 667, de 1956, por lesiones mu-
tuas, contra Eusebio García Gómez y
Rafael Espejo Hidalgo, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva dicen literalmente lo siguiente:

Sentencia.
—

En la viUa de Madrid, el
día 23 del mes de mayo y año de 1957.-—
El señor Juez municipal' núm. 6, expre-
sado al margen, vistas las- diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Eusebio García Gómez y Rafael Espejo
Hidalgo,

(G. C—2.794) (B.—2-994)

CIUDAD REAL
Abelenda Balderas (Pedro) , h¡j° <*

Pedro y de Asunción, de treinta y a«>

años, natural de Jaén, de estado casado,

profesión feriante, domiciliado uinn

mente en Madrid, procesado en causa nu

mero 39, de 1954, sobre apropiación^in-
debida, comparecerá en término cíe cu

días ante el 'Juzgado de Instrucción oe

Ciudad RealB

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los descono-
cidos 9 Ignorados herederos de doña
Manda Arregui Corredor, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Madrid, a veintiuno de junio de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
Ante mí

(Firmado).
—

El Juez municipal, Pedro
Redondo Gómez.

Y para que sirva de notificación a
doña Leonor Moya Ruiz, en ignorado
paradero, y su inserción en el Boletín
Oficial de 1a provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de mayo de 1957. Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Eusebio García Gó-
mez y Rafael Espejo Hidalgo a la pena
de diez días de arresto menor a cada
uno y al pago de las costas del juicio
entre ambos por mitad .-^Notifíquese

(B.
—

3.022-E. 21)

(G. C—2.692) (B.—2.917)

JUZGADO NUMERO 5 IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—8.167)
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor

en Derecho y Secretario del Juzgado
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4
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